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a AUMENTO DE CAPITAL Y. q ESCRITURA NUMERO:  SETECTEN|- 

| 5 + REFORMA DE ESTATUTOS % TOS TREINTA Y DOS ( 732) 

| 6 " |¡DAMICHEL CIA. LTDA " -%.. En la Ciudad de San Fran- 

| 7 AUMENTO: $ 11000.Y0.09 $. cisco de Quito, Capital 

8 CAPITAL SOCIAL : Y 3'000.000.00- % , de la República del Ecua- 

0 9 oy 2% dor, hoy día martes trein- 

10 di 3 Copias _ % ta (30) de Agosto de 

nl. AARRANAAAAAAAIRAA mil novecientos noventa 

. 12 y cuatro, anteymi, Doctor Adolfo Benítez Pozo, Notario Público 

o 13 Décimo Noveno de este Cantón, comparece: el Señor GUSTAVO 

o 14 GRANJA VILLACIS, de estado civil casado, 'a nombre y repre- 

15 sentación de la Compañía "DAMICHEL CIA. LTDA " , en su calidad 

: 16 de Gerente y Representante Legal de dicha Compañía, como se 

17 | desprenda de los documentos habilitantes que 8e agregan .- 

ES El compareciente es de naci. .nalidad ecuatoriana, domiciliado 

0 19 en esta Ciudad Capital, mayor de edad, legalmente capaz para 

5 , Contratar y obligarse, y a quien de conogaerle doy fe; bien insb 

a truído por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

22 escritura que a celebrarla procede, libre y voluntariamente 

23! de acuerdo con la minuta que me entrega cuyo texto es oomo si- 

241 -  Eue  ; SEÑOR NOTARIO :- En el Registro 

25 de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una conte- 

26 nida de Reforma de Estatutos y Aumento de Capital de "DAMI- 

" 271.  CHEL CIA. LIDA ", al tenor de las siguientes cláusulas .- 

. 28 PRIMERA  :- ANTECEDENTES  .- a ) Por escritura pública 
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Liberaos el diez de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho, 
  

Cantón Quito, se llevó a efecto la constitución social de la Com- 

4 ante el doctor Jorge Marchán Fiallo, Notario Visésimo Quinto del 

  

pañía " DAMICHEL CIA. LTDA "., con un capital de UN MILLON 
  

DE SUCRES ( SY 1'000.000.00 ) dividido en un mil participsciones 
  

de un mil sucres cada una, constitución social que fue aprobada 
  

por Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 
  

o, : 
ochenta y ocho raya uno, raya dos, raya'uno, de nueve de diciem¿ 

bre de mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el Registro 
  

Mercantil del cantón Quito, el veinte y uno de diciembre de mil 

novecientós ochénta y ocho; b ) Con posterioridad, el señor so- 
  

ció fundador Hugo Granja Villacís, mediante escritura pública 
  

otorgada ante el doctor Jorge Marchán Fiallo, Notarío Vigésimo 
  

Quinto del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mer- 
  

cantil el veintisois- de Octubre de mil novecientos ochenta y 
  

nueve, debidamente autorizado por la Junta Universal de Socios 
  

y por £8u mujer, la señora Mariana de Jesús Vivas de Granja, dediá 
  

y transfirió sus cuatrocientas noventa participaciones de un 
  

mil sucres cada una, a favor de la señora Alba Consuelo Donoso 
  

González de Granja, autorizada esta última por su marido, el se- 
  

ñor Gustavo Granja ; Cc ) Posteriormente, el quince de octubre 
  

de mil novecientos noventa y tres, ante el doctor Adolfo Benítez 
  

Pozo, Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, legalmente iínscri- 
  

ta en el Reglatro de la Propiedad el trece de Abril de mil no- 
  

vecientos noventa y cuatro y, en el Registro Mercantil, el cuatra 
  

de enero de mil novecientos noventa y cuatro, los cónyuges Gusta- 
  

vo Granja Villacís y señora Alba Consuelo Donoso González, proce- 
      di/ron a liquidar voluntariamente la sociedad conyugal habida 
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vídidos en trea mil, participaciones de un mil sucres cada una .- 
  

TERCERA :- SUSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIONES .- Las nuevas -par- 
  

ticipaciones han sido suscritas íntegramente y psgadas de confor 
  

midad con el siguiente detalle  : 
  

INTEGRACION DE CAPITAL EN AUMENTO DE”"DAMICHEL CIA.-LTDA " 
  

SPCIO ] CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
  

ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL 
  

a ustavo Granja V. .509.000.00  1'018.000. 1'018.000. 1'527.0d0. 
  

A lba C. de Granja 490.000. 980.000. 980.000. 1'470.00d0. 
  

Galo Donoso G. : : 1.000. 2.000. 2.000. - 3.0000 
  

  

TOTAL _1'000.000. 2'000.000.  2'000.000. -3:*000.0d0, 
  

Los socios que intervienen en el aumento de capital son de nacid 
  

nalidad ecuatoriana .- A mayor abundamiento declaro bajo jura- 

mento que el capital social suscrito se encuentra pagado _ en 
  

efectivo, y en su totalidad .- Usted, señor Notario, se servíi- 
  

rá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta valid 
  

dez de esto instrumento  .- (__ HASTA AQUI LA MINUTA, que 
  

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, que 
  

el señor compareciente la ratifica en todas y Cada una de sua 
  

parteg, la misma que se encuentra firmada por el señor doctor 
  

por 
Augusto  “errano' Reyes , . afiliado al Coleszio de Ábo- 

-gados de Quito, bajo el Número  : dos mil veinte ) 
  

Para la celebración de la presente escritura, ase observaron to- 
  

dos 1ca preceptos legales del c:so;.y, leída que le fue al 
    "señor comparecierte por mí, el Notario, se ratifica y 

firma cfonmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe! 
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NOTARIA 

t:¡IMO NOVENA 

1 entre ellos, liquidación sprobada -judicialmente mediante sente 

2| cia dictada por el Señor Juez Sexto de Lo Civil de Pichincha, el 

3 veinttisiete de julio de mil novecientos noventa y tres .-. En di+ 

4 cha liquidación se adjudicó a la señora Alba Consueio Donoso 

5 González. de Granja las cuatrocientas noventa participaciones de 

6 un mil sucres cada una en la compañía " DAMICHEL CIA. LTDA ", 

7 y al señor Gustavo Granja Villacis, les quinientas nueve partici¿ 

, 8 - pacionea de: un mil sucres cada una,. en la compañía " DAMICHEL 0 

9 . CIA+: LTDA '"¡ d ).La Junta General Universal de Socios de " DA+ . 

10 . MICHEL . CIA. LTDA ". celebrada el día trece de Mayo de mil nove- 

Ú Cientos, noventa' y Cuatro, resolvió aumentar el capital de la comt-  . 

; 12. pañía de un millón de sucres a tres millones de sucres. y refor- . 

13 mar el estatuto de la compañía .- Para. el cumplimiento de estos " 

| 14 objetivos de aumento de capital y. reforma de estatutos, se auto- : 

15 riza al. señor Gustavo Granja Villacis, en su calidad. de: Gerente 

+ 16 eleve a escritura pública y reslice todas las gestiones necesa- 
  

17 rias hasta su total perfeccionamisnto »- SEGUNDA :- . COMPARE- 
  

  

  

18 CIENTE :- , Con estos antecedentes, comparece el señor Gustavo 9 

19 Granja Villacís, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

20 | casado y domiciliado en esta ciudad de Quito, en calidad de Ge- 
  

23 | : rente y Representante Legal de la Compañías "  DAMICHEL CIA . 
  

22 | --LTDA " y procede a aumentar el capital social de la Compañía, 
  

23 |- de UN MILLON. DE.SUCRES-( Y 1'000.000,00 )'a TRES MILLONES DE 
  

24 SUCRES ( Y 3'000.000.00 ) y reformar los estatutos sociales.?. 
  

25 En Consecuencia el artículo Cuarto del Estatuto de la Compañía 
  

26 |. dirá en adelante : " El capital socisl de la .compañía es de TRES . 

27 MILLONES DE SUCRES ( SY 3*000.000.00 

  

) suscrito en su tota- 
  

28 lidad en numerario y pagado en su totalidad por los socios, 31i-     
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Quito, a 19 de Febrero de 

y Señor 

Gustavo Crania Ve 

Fresente.- 

De mis corsjieracieones: 

Me es grato informarle a usted que por resolución 

de la Junta ceneral de Socios de "DAMICHEL CIA, LTDA." de esta fecha, se 

decidió ror unanimidad de votos, nombrar a usted, Gerente General de la 

Compañía, por el periodo de cinco años, de conformidad con lo prescripto 

en el artículo Décimo Quinto de los Estatutos, debiendo en consecuencia 

ejercer la renresertación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La constitución de "DAMICHEL CIA.LTDA., se llevó a efecto, mediante es- 

critufa rública, otorgada el 10 de Octubre de 1.988, ante el Lotario Vi- 

rásimo uinto, inscrita er el ke istro Mercantil el 21 de Liciembre de 

9,05% 

Atertamente, 
AN ko 

- poo SA 
“Sra, Consuelo Doñoso” 

PRESIDENTE 

   

acerto el cargo de jerente General y prometo-desempeñúnrlio de conformidad 
. N 

al stat to y la Ley.- uuitoy Preto 12 de 199%. 
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ZO": ¿En esta fecha, a las disciocho horas, notifico' con la - 

entennia que antecrde a Gustavo Granja «y “1ba Donoso en el - 

lero “ro77 del Or. ai1son López.wnito:7 de diciembre de 
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JUZGADO SEXTO TIVILDE” PICHINCHA+= Quito, 7 de Diciembre” de 1, 993«áLOS : 

h15phVISTOS y Gustavo. Germán Gtanja Villacís y Alba Consuelo Donosd de 5/7) e 

la epa y nas generales que obran de autos expresan haber disuelto Loja - dl 

pocióliaa ' qonyugal habida por motivo del matrimonio,que efectuaran en Eo A 
á 

      

la Pa roquia de Yaruqui,Cantón Quito, Provincia de piohincha, el 11 de; 

agost de 1.976,misema que se encuentra insorita en la Jefatura del Re-¡ 

eletr Civil de piohincha. Con estog antecedentes, esgrimiendo como fun 

¿dumehko de derecho. el Apto 835 del código de procedimiento Civil Vi gen», 

te ep] trámite sumario, demandan ¿e apruebe en todas sus partes la liqui 

dación de los bienes de la sociedad oonyugal, en la forma constante de 

la eapritura pública que adjuntan; y, piden que tal liquidación y la - 

sentehola que se diote, se mande a inscribir en el Registro de la pro- 

piedad de Quito, Registro Meroantil de este Cantón y/o Direoción Naoio= e 

nal db Tránsito, Jefatura provincial de TránsitosAgmitida la demanda a 0 

trámite y, oónoluído el mísmo, para resolver, considérase: PRIMERO. -Se . : 

ha dado el trámite inherente a esta clase de juicios y no se ha omiti- 

do opens aólemidad sustancial que ¿nt Luya en la decisión de la cau= 

tos” Csjbritoos de fs. 1 y lobis.se demuestra que los actores, han disuel A 

to ley sociedad conyugal, mediante sentencia diotaga por el suscrito 

zuer Lel 21 de julio de 1.993;la que ha sido marginada en la partida = 

de cenrimonio,el 24 de Agosto del año en ourso,por lo que procéde la-' 

liquillación de los bienes conforme a los Artesa 195 y 196» del Código = 

C1v11+PTERCERO.+=Publicado el extracto que puntualiza el Art.235 del - 

cóni gol ce Procedimiento Civil, no se ha presentado oposición o reclama- 

ción alguna, pese haber transourrido con exceso el término establecido - 

por la indicada norma legal; por lo que, sin otra disquisición,ADMINIS : 0 

TRANTA, JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUELICA Y. POR AUTORIDAD DE LA LY, se. 

apruct en todas sus partes el convenio ata dans daóión de bienes perte 

neciontes a la sociedad conyugal Granja: Villacia- Doñi93o González, Ona 

tante del instrumento público celebrado. el quince de Do tubre de mil no. 

vecientos noventa y tres, que obra de 19. 2 a 12.Ejecutoriaeda esta sen; 

tencia ánscr Sbasela juntamente con la escritura de liquidación en los Regis- 
J 4 

tros qe la propiedad y Mercantil de Quitoz asi como en la Direccion Nacio=, 

nal af “ránsito o Jefatura Provincial de Tránsito de Pichincha sen el > 

caso.k echo, por: Secrotaría desglósense los documentos habilitantes presen 

taton) previo recibo y fotocopias. Notifíquese. 
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| peguito por Gustavo Gozmmn Grenja Viliaola y Alba Consuelo Donoso, la misma 

quo ve encuentra en éste Despacho y Ejocuatáriada de anonoendo ul Binintario - 

ás la ltyo QUaitos 11 do Julio 40 1.94 ITRTIFIDO. o 
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ACTA DE SESION LE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE "DAMICHEL CIA. LTDA 

BRADA EL DIA TRECE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO4k 

| 
| 
! h E 9 

Siendo las dieciocho horas del día trece de mayo de mil no 

noventa y cuatro, se reunen en la oficina sitada en la calle Moncayo 125: 

y Yaguacht de esta ciudad de Quito, los señores Gustavo Granja Villacis, 

Alba Consuelo Donoso González de Granja y Galo Donoso G, propletarios de 

ayintentas nueve, Cuatrocientos noventa y una participación, respectiva=— 

ménte y resuelven por unanimidad constituirse en junta universal de socios 

de "DAMICHEL CIA. LTDA +", para tratar el siguiente unico punto, la- Aumento 

oe capital y reforma de estatutos de "Damichel Cia. Ltda". Preside Ea sestón 

+1 señor Gustavo Granja Ve, y actúa como secretario Ad-hoc la señora Consue- 

10 Donoso de Granja. 

! En seguida, el señor Gustavo Granja Ve, indica que para satisfacer 0 

las exigencias requeridas pcr la Superintendencia de Compañías, propone a - 

la junta de socios aumentar el capital social de la compañía de un millón de 

sucres a tres millones de sucres, suscrito en su totalidad en numerario y pa 

gando en su totalidad los socios, aumento de capital dividido en tres mil par " 

ticipaciones de un míl sucres cada una, y reformar los estatutos en el o logs +» 

artícolos pertinentes. La junta universal de socios, resuelve por unanimidad 

elevar el capital social de "DAMICHEL CIA, LTDA." de un millón de sucres a +=” * 

tres míl]ones de sucres en la forma como ha sido planteada la moción así como 

resusive también por unamidad reformar los artículos pertinentes en cuanto se 

refiere al artículo cua tode la compañía, el mismo que dirá: " El capital so- 

“cial de la compañía es de TRES MILLONES DE SUCRES ( s/. 3*'000.000000) suscrito 

en su totalidad en numerario y pagado en su totalidad por los socios, 0 

cn tres mil participaciones de un mil sucres cada una. Para el cumplimiento' 

de entas resoluciones, la Junta Universal de Socios, resuelve autorizar al se 
u + 

For Gustavo Granja Villacis, en su Calidad de erente, eleve a escritura publi 

ca el aumento de capital y reforma de estatutos en su artículo pertinente hasta 

rasta su total legalización» 

Siendo las diecinueve horas con quince minutos y habiendose agotado el uni- 

co punto del orden del dia, con la aceptación del cien por ciento del capital soci 

de la compañía se declara un receso mientras se da curso a la elaboración del ac- 

tdo 

A las diecinueve horas con cuerenta minutos se reinstala la Junta Universal 

de Socics, se de, lectura al” acta y se la aprueba por unanimidad firmando para cons 

tancia los -asitentsz: ” es , A 
7 a GS " y | bn E » 2 G Jo - roaado de Mago > ) . 

Gustavo canja Villacis Sas Consuelo Donosodde Granja 
GERENTE —_ o o 

Gola Donoso G. 
. hue 
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DESUMINACION D “870N SOCIAL DE LA COMPANIA: 
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esta TERCERA 

Se otorgó ante mí, y en fe de allo confiero 

COPIA, sellada y firmada, en Quito, a veinte y 

nueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro .- 

EL NOTARIO +.- ,    

  

NOTARIO " ABOL. 

  

    
a DENT
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14 

DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

ZON.: Mediante resolución de la Superintendencia de Com- 
  

pañíss Nro, 9h. l.lo.l. 2510 de 30 de Septiembre de - 
  

1994, en su artículo TERCERO, tomé nota al margen de la 
  

  

respectiva escritura matriz, la avrobación del Aumento 

de capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "DAMICHEL 
  

CIA, LTDA", , constante en el artículo primero de la ante- 
  

, dicha resolución.- Quito, a siete de Noviembre de mil 
  

  

  

  

  

  

  

novecientos noventa y cuatro. 
.- 

El Notario, 
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ta fecha aueda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número dos mil quinientos diez del señor Superintendente de 

mej. Encargado. de 30 de oem 19394, bajo el número 

4512 Ade! Registro Mercantil, tomo 126.- Se tomó nota al margen de 

la inscripcián número 2125 del Registro Mercantil, de21 «Ardíciembre 

421988 2 f=.4043 tomo119 .- Queda archivada la segunda copia 

certificada de la escritura pública ds aumento dea capital y 

reforma da setatutos de la compañia "DAMICHEL CIA. LTDA.”, 

otorgada el 30 de axsoesto de 199Y4, ante el notario décimo noveno 
7 

—T 

dal cantén Dr. ádolfo Benitez Pozo.- Se fijó un extracto signado 

con el número 2145.- Ze dá asi cumplimiento a lo. dispuesto en el 
e 

Árt.  Cuparte de la citada Fesolución de ' conformidad a lo 

stablecido «en el Decreto 733 de 22% de agosto de 1975, publicado b 

en el Registro tificial 878 de 29 de agogto del mismo año.- Se 

anotá en sl Kepertorio bajo el número 3395%.- Quito, a trece de 

Car e diciambre dea mil novecientos noventa y cuatro     
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¿ÓN Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo Quinto de la Resolución números 94 1.1.1. 

2510, dada por el Doctor Pablo Ortíz García , 

Superintendente de Compañias (E), el 30 de Septiembre 

de 1.994, tomé nota al margen de la matríz de la 

escritura pública de constitución de la compañía 

"DAMICHEL C. LTDA.", celebrada ante el Notario 

Vigésimo Quinto Doctor Jorge Marchán Fiallo, el 10 de 

octubre de 1.988, cuyo protocolo se halla actualmente 

a mi cargo, del Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de dicha compañia, efectuado por escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno de 

este Cantón Dr. Ádolfo Benitez Pozos el 30 de agosto 

de 1.994, actos que son aprobados en virtud de dicha 

resolución. 

SGuito, a 7 de octubre de 1.998 

EL NOTARIO. 
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